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Tercera. Las referencias contenidas en las presentes bases y convocatoria a la Consejería de Economía y 
Políticas Sociales se entenderán hechas al Departamento que en cada momento tenga adscrito 
funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A.U., como ente instrumental de la misma, de conformidad con la 
potestad de autoorganización de la Ciudad Autónoma de Melilla, y de conformidad con la Disposición 
Adicional Segunda del Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas 
por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., 
aprobado por unanimidad por la Excma. Asamblea de Melilla con fecha 8 de marzo de 2007 (publicado en 
el B.O.M.E. núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), así como a los órganos directivos de asesoramiento y fe 
pública en las que se estructura la referida Consejería y aprobados por la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
Cuarta. La interpretación de las presentes bases y convocatoria, así como las discrepancias que pudieran 
surgir por la aplicación de las mismas, serán resueltas por el Consejero de Economía y Políticas Sociales.   
 
Quinta. La información contenida en las comunicaciones realizadas por los solicitantes y beneficiarios a los 
órganos competentes, así como la obtenida o utilizada en las actuaciones de evaluación, seguimiento y 
control al amparo de las presentes bases reguladoras y convocatoria, quedará sometida a la normativa 
vigente en materia de protección de datos.  
  

DISPOSICION FINAL 
  
Única. - Las presentes bases y convocatoria entrarán en vigor el día siguiente a la publicación del extracto 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla”.  
 
De conformidad con el artículo 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla las presentes bases y convocatoria ponen fin a la vía administrativa, pudiendo ser 
recurridas potestativamente en reposición, o ser impugnadas directamente ante el Orden Jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
 

El Secretario Accidental del Consejo de Gobierno. D. Antonio Jesús García Alemany  
Número 2020000654 de fecha 23/11/2020 
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